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DE LA ESCRITURA DE AUMENTO BE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
"SUCESORES DE JACOBO PAREDES M.C. LTDA.”

Y. CELEBRACIÓN: Y APROBACION. - — La escritura pública de aumento
de capital y referma de estatutos de “SUCESORES BE JACOBO PAREDES
M.C.LTDA.* se otorgó en la ciudad Ue Quito el 25 qe febrero
de 1987, ante el Motarío Décimo Primero gel cantón Quite; ha
sido aprobada por la señora Econ. Teresa Minuche de Mera, Superin-

- tendente de Compañías, mediante Resolución 1082.12100%0

- e y ri1987?
2. OTORGANTE.- Comparece al, otorgamiento de la escritura pública

antes mencionada las señores: dulia Redeca Paredes Villacis
y Kourigo Abel Sánchez Paredes, en sus calidades de Presidente
“y ferente teneral e la compañía “SUCESOBES DE JACOBO” PAREDES
M.C.LTDA.*"; ecuatorianos, «aiverciáóa y casado, en 5u 0Ordan;
y, domiciliados en Quito. .

3. AUHENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social ae la compañía
se aumenta en la sumade S5/.45'900,000, con lo cual queda elevado
e la suma de 5/.55'000,000.

4. INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL,- El aumento de capital
se encuentra - suscrito integramente y pagado de la siguiente

manera: 5/.11'991.401,99 por capitalización de reservas; S/.31' 598,488,27
por revalorización de activos; S/.1'500.099,74 saldo por pagar,

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios sescriptores
es la siguiente: Jorge, Mario y Julia Pareges Villacís, Rodrigo
y Rosario Sánchez Parédes, Mónica, Gino. y Jórge Paregaes Fiallos;
Jerge Paredes Valencia, Marie y Mauricio Paredes Altamirano,
Rogrigo X., Ferñanda, Marta y Martha Sánchez Cempos, Teresita
y José Luis Ortiz Sánchez, Glaoys Fiadlos de Paredes e Tleana
Paredes de Mosquera. l

Coma consecuencia del aumento. de capital el articulo sexto «e
los estatutos, diré: "El capitáld: de la compañía es de cincuenta
y cinco millones de sucres (S/.55"000.000), uividido en cincuenta
y cinco mil participaciones de un miT secres caca una”,

e

Lo que pongo en conocimiento d eublico para los fienes legales
consiguientes.

Quito, a 13 MAYO 1987

Dr. Marc ibchdaza Ponce
SECRETARIO GENERAL
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